
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. – 
 

 
De la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte ejecutante se 
corre traslado por el término de tres (3) días (artículo 446 del Código General del 
Proceso). 
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PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS: 
                   PROMOTORA MORENO & CIA S.C.A. 
hoy PROMOTORA MORENO S.A.S. 
                   HERNÁN MORENO PÉREZ 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2018-00572-00 

ASUNTO: Liquidación crédito 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVe5P3gN9PZClxe_NS0YezQBnA2QiVIUZ3Dhl27_JYDgOw?e=Mo7MeW
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